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Normas Generales
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Coquimbo
 

EXTRACTO
 

1. Habilita la operación de las bahías Coquimbo y Herradura Guayacán.
Resolución C.P. COQ Ordinario Nº12600/580/Vrs., de fecha 29 de abril de 2025, que

habilita la operación de las Bahías Coquimbo y Herradura Guayacán.
 
2. Habilita la operación del Terminal Marítimo COMAP-Guayacán.
Resolución C.P. COQ Ordinario Nº12600/1211/Vrs., de fecha 16 de octubre de 2025, que

habilita la operación del Terminal Marítimo COMAP-Guayacán.
 
3. Habilita la operación del Terminal Puerto Coquimbo (TPC).
Resolución C.P. COQ Ordinario Nº12600/1687/Vrs., de fecha 22 de diciembre de 2025, que

habilita la operación del Terminal Puerto Coquimbo (TPC).
 
El texto íntegro de estas resoluciones se encuentra publicado en la página web de la

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).
 
Coquimbo, 24 de diciembre de 2025.- Daniel Sarzosa Vergara, Capitán de Corbeta LT,

Capitán de Puerto de Coquimbo.- Alison Monsálvez Lira, Subteniente LT, Jefe Depto. Inmar.
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